
 
 

RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA POR LA QUE SE PUBLICA LA 

RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS A 

PARTICIPAR EN EL PROCESO DE COBERTURA PROVISIONAL, MEDIANTE 

COMISIÓN DE SERVICIOS, DE CUATRO PUESTOS VACANTES DE PERSONAL 

FUNCIONARIO, COMO PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA, A TRAVÉS 

DE PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA (BOJA NÚM. 93, DE 18 

DE MAYO DE 2026). 

 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes establecido en la base tercera de la Resolución 

de fecha 13 de mayo de 2026, de la Universidad de Sevilla, (BOJA núm. 93, de 18 de mayo de 

2026), por la que se convoca de forma pública, proceso de cobertura provisional, mediante 

comisión de servicios, de cuatro puestos vacantes de personal funcionario, como Personal 

Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios (PTGAS) de esta Universidad, a través de 

procedimiento de concurrencia competitiva, este Rectorado resuelve: 

 

UNICO: Publicar la relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, así como 

los motivos de exclusión, que se podrán consultar a través del siguiente enlace: 
https: //recursoshumanos.us.es/index.php?page=solicitudes/consulta/convocatoria_seleccionar&hash=a27040555e 

 

Contra la presente Resolución se abre un plazo de presentación de posibles reclamaciones de diez 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 

la página web de Recursos Humanos http://recursoshumanos.us.es, a efectos de que las personas 

excluidas puedan subsanar el defecto que haya motivado la exclusión, en su caso. 

 

 

 

LA RECTORA, 

P.D. LA DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS, 

Fdo.: Mireia Rodríguez Álvarez. 
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